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Valledupar, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandantes: LILY YOJANNA MANRIQUE VILLALOBOS, CLAUDIA PATRICIA 
LAGOS JAIMES y YULIEHT ROSA CASTRO DIAZ 
Demandado:           ALMACENES ÉXITO S.A. 
Radicado:           20001-31-05-004-2020-00362-00 
 

 
El artículo 31 del CPTSS le ordena al juez que, antes de admitir la contestación de la 
demanda, examine y verifique que esta contenga los requisitos señalados por dicha 
norma, para que en caso de no reunirlos la devuelva.  
 
En el presente asunto se observa que la contestación de la demanda presentada por el 
demandado ALMACENES ÉXITO S.A., satisface a plenitud los requisitos señalados, por lo 
que resulta pertinente admitirla. La referida audiencia se llevará a cabo de forma virtual 
mediante la aplicación TEAMS de Microsoft 365 y en el evento que dicha aplicación 
presente inconvenientes para el buen desarrollo de la audiencia, se utilizaran como 
alternativa las aplicaciones WHATSAPP, ZOOM o MEET, para la realización de la misma, 
y de no ser posible realizarla con estas otras aplicaciones por problemas con el sistema, 
se acudirá a la llamada telefónica grupal como último recurso para la realización de la 
audiencia, por ello, las partes interesadas deberán realizar, con anticipación la descarga 
de las aplicaciones referidas y deberán utilizar un dispositivo adecuado. Para realizar la 
audiencia, se le remitirá a las partes y a sus apoderados el protocolo a seguir para el 
desarrollo de la citada audiencia y el link mediante el cual podrán conectarse el día y la 
hora señalada.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la contestación de la demanda presentada por ALMACENES ÉXITO 

S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: FIJAR el día 17 de enero del año 2022, a la hora judicial de las 10:00 am, 
para llevar a cabo audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio, que trata el artículo 77 CPTYSS.  
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado OSCAR ARGOTE ROYERO, 
identificado con la C.C. N° 17117082 y T.P. N° 11933 del C.S. de la J., como apoderado 
principal y a la Doctora VERONICA SOFIA ARGOTE PABA, identificada con la C.C. N° 
49723593 y T.P. N° 170572 del C.S. de la J., como apoderada sustituta del demandado 
ALMACENES ÉXITO S.A., en los términos del poder a él conferido. 
 
CMBZ 
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